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"Por la cual se habilita 01 establecimiento de comercio denominad.!> CDA PARAMOTOS
LASDELICIAS ¡

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas p<?rel numeral 16.4 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 del 25 d~ febrero de 2Q.l4,l' .,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 en su Artículo 28, modificado por la: Ley 1383 de 2010,
determinó las condiciones técnico-mecánicas y de emisiones contaminantesm.ínimas que
deben cumplir los vehículos para transitar por las vías en el territori~ nacionaly estableció
en su Artículo 53, modificado también por la Ley 1383 de 2010,1 que para ello deben
realizar la revisión Jécnico- mecánica y de emisiones contaminantes en un Centro de
Diagnóstico Automotor debidamente constituido y habilitado bor él Ministerio de
Transporte.

Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución 3768 del! 26 de septiembre de
2013, estableció las condiciones que deben cumplir los Ce0tros dé Diagnóstico
Automotor para su habilitación, funcionamiento y se dicton otras disposiciones.

!

Que JOHANN MANUELVALBUENAALFONSIO, en representació0 legal de la sociedad
INVERSORASAN PEDRO SAS., identificada con el número de m'atrícula mercantil 21-
524353.12 01 de abril de 2015 y NIT 900790135-9, solicitó; a esta Subdirección,
mediante oficio radicado 20153210603832 de 16 de octubre de 2015, la,habilitación
como Centro de Diagnóstico Automotor del establecimiento de ~omerciodenominado
CDA PARAMOTOS LASDELICIAS,identificado con el número de matrícula mercantil1- _.

916227.2 del18 de diciembre de 2014, ubicado en la Carrera 5 Na. 38.29 de la ciudad
de Cali, Valle del Cauca. i

Que la sociedad INVERSORASAN PEDRO SAS., se encuentra débidomente acreditada
ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC, como Organismo de
Inspección, con cobertura al sitio ubicado en la' Carrera 5 No. 38.29 de la ciudad de
Cali, Valle del Cauca. '

Que según el Anexo del Certificado 15-0IN-015 de fecha c(e aprobación 28 de
Septiembre de 2015, expedido por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia
-ONAC se autoriza al establecimiento de comercio denominado C:DAPARAMOTOS LAS
DELICIAS,una línea de inspección para motocicletas, con una ~apacidad efectiva de
revisión de Nueve (9) motocicletas por cada .hora para 4 T y 2 T. i

i
Que el Grupo Operativo en Trónsito Terrestre de la Subdirección de Trónsito, verificó los
requisitas aportados por el referido Centro de Diagnóstico Autoniotoren cumplimiento
de la Resolución 3768 de 26 de septiembre del 2013, respecto d~1establecimiento de
comercio denominado CDA PARAMOTOS LASDELICIAS. ' -
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"Por la cual se habilita al establecimiento de comercio denominad6 CDA PARAMOTOS
LAS DELICIAS., como Centro de Diagnóstico Auto~otor"

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1,- Habilitar al establecimiento de comercio denominad\:> CDA PARA MOTOS
LAS DELICIAS, como Centro de Diagnóstico Automotor, el cual en 'consecuencia operará
baio las siguientes características: !

SOCIEDAD PROPIETARIA:
MATRiCULA MERCANTIL SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
MATRiCULA MERCANTIL
DIRECCIÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CLASE DE CENTRO:
LíNEAS DE INSPECCiÓN:
CAPACIDAÓ DE REVISiÓN POR LiNEA:

INVERSORA SAN PEDRO SAS.
21-524353-12 del Olí de abril de 2015
900790135-9
Calle 44 No. 64-47
Medellin, Antioquia

CDA PARAMOTOS lJ,\S DELICIAS,
916227-2
Carrera 5 No. 38-29
Cali,
Valle del Cauca
A
Motocicletas (1)
Nueve (9) Motocicleta~ de 2T y 4 T por
Hora,

ARTíCULO 2.- De conformidad con el artículo 8 de la Resoludión 3768 del 26 de
Septiembre 'de 201'3, la vigencia de la habilitación es indefinida,; siempre y cuando se
mantengan los requisitos y condiciones señaladas en la mencio~ado resolución y los
resultados de las evaluaciones de seguimiento efectuadas por el Ofganismo Nocionol de
Acreditación de Colombia (ONAC) y las entidades ambientalqs competentes, sean
satisfactorios. . !

ARTíCULO 3.- Registrar en el sistema RUNT la presente resolución;de habilitación,
I ¡

ARTíCULO 4.- Comunicar el
Puertos y Transporte.

presente acto. administrativo a la: Superintendencia de

'.
ARTíCULO 5.- las acreditaciones expedidas por el Organismo Nacional de Acreditación
de Colombia ONAC respecto de las capacidades por horq, por linea, son parte
integrante de la presente Resolución. .
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ARTíCULO 9.- Lo presente resolución rige o partir de su notificación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a

Proyecto: Juan Pablo Barboso Romero. - Pro esion
Reviso: LuisTrinidad Gorda. - Coordinador Grup
Fecha de elaboroci6n: 21/0812015

PO lORZA

S 'dir cci6n de Tránsito : ~ ..1
er tivo en Trónsito Terrestre Acuótict y F~rreo . 'f \ 1":;'
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NOTJ[FICACION PERSONAL'

..................................... ,.",
: ENTIDAD \
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En Bogotá, D. e, a las 14:30 horas del día dieciocho (18) de noviembre de 2015,
notifiqué personalmente al señor WILLIAM CALDERON ARDILA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 91.495.366, quien actúa como Apoderado de INVERSORA
SAN PEDRO SAS, del.contenido de lá resolución No. 4700 de noviembre 9 de 2015,
"Por la cual habilita al establecimiento de comercio denominado CDA PARA MOTOS
LAS DELICIAS".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ..

EL NOTIFICADO:~RMA,kc
Ce.. qlL\C¡5"'>H.
T.P. -
DIRECCION:i&C;C ~l. i\ :\t
CIUDAD: {. °104
TELEFONO: 3'3 S9'\ 9 <. .
FECHA: \1,- ¿Jov. 20\5
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